
POR LOS HE REDEROS 

DH JA Y ME GOMIS, 
AL PAPEL QUE HAN DADO LOS 

DE GINES PERÍUS. 

POr la mcfina cafualidad que llego mi Iftfbrme a las hiWnÓ'S 

de mi Compañero, y Abogado de lá Faite otra , há Vtni- 
do a las mias el Papel que ha difparado y íuponieiidb, aver 

cometido errores eii el hecho, y en el drechofy pues me frácéreo 

del delito, me conftitüye acrehedor de la defehla. :; ? ;1 

En general fe refponde -, que la difeordia de las partes* en los 
hechos es tan antigua como los pleytos. En mi información a las 

margenes van citadas las fojas dé los autos1 ¿ dónde fe pódta com¬ 
probáis fi lo expuefto ajuftaj b no a lo contehido en elíós. 

En él dreclio pueden confiderárfé las propoíicioncs , o poif 
tiertasy que no nccéfsítán dé citas, o por faifas, en qüe nuhea fe 

puede recelar paífén por verdaderas entre tan Do&os Señores 

MiBÍítrosi u dudófaSyque fe,podían avéri^üaf, con recurrir á 

los textos, y Autores citados. Lá Parte con fus advertencias ha 

llegado a temer, que lbs Señores Miniftros que han vifto 5ef pley- 

tói podrían fer poco advertidos en él examen del hecho, o igno¬ 

rantes en el conocimiento del drécho , embólviéndótñW'amí en 

un error culpable, que es lo mefmo,que a ver faltado a la Verdad, 

anticipando el Autor del Papel fu difeulpa con lo ultimo , de a~ 

Vérfdhecho en pocas horas, y dé priífa. 

En el verfictiló En orden, quiere findicáfníe:, fe avria dicho en 

él huMéró primero del Informe, que la primera obligación eta! 

dé ^ j^.lib.i i.fuel.4.din. precio de liña póréioñ dé fedd , quáh- 

do la eferitura diría ?3 ^.lib.io. fúel. precio cíe fciñqiiénra übrás 

dé feda, añadiendo z.fuel.4.din. a lá partida1 del dinero,y callan¬ 

do las cinquenca libras de la Teda.- a fas 
- Jpbdíia tener prefénté el Autor del Papel , qú¿ en uno ^ 
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pedimentos foj.ioi. infine, dexo dicho de eíla efcritura: Se ha* 

lldcon fnas folicifnos que detrás \ de fuerte, que confruida rigurofa- 

¡mentequiere decir nada, confiderandola por materia dudofa ; cuya 

interpretación tocaya á Gines Ferris otorgante,/, ultim. §. i.CJe 

legib. cap. iz. de Judie, tal puede confiderarfe en la tranílacion de 

una lengua a otra, de que trata el Confulto in l.i.§.ult. deNer.obl. 

Fagnan./w cap.cumNcnijfent n. de Judie. n.$. Ferris declaro en la 

fegunda Concordia fer la dicha cantidad de 93 ^.lib.i i.fuel.4.d. 

y la íeda quinientas libras, y en efte refpeto nada pufo en ser, fi¬ 

no declaro el hecho fucedido, fegun las palabras del Confulto en 

la ley Adeo 7. %.cum quis de adquirend. re. dom. ibi: Qui excujit/pi¬ 

cas nonnoNam fpeciem facitfed eam quaejl detegit,y fus Concordan¬ 

tes, y por efto fe retrotrae al ado declarado. 

Y afii en dicho num. 1. fe pufo la cantidad explicada en la fe¬ 

gunda concordia, fin faltar a la verdad, tratandofe, como fe tra¬ 

ca, defolo el perjuicio de dicho Ferris. 

En el verficulo También, aífegura, no fer verdadero lo que á lo 

ultimo del num.4. del Informe expufe, de que en la Concordia 

general de acrehedores del ano 16 84. y en fu capitulo fexto , o 

ultimo fe avria padado ,fe entendiejfe no tener execucion otra auto- 

riyid.a.por Luis Aguilera, ÉfcriNano de la Villa de Madrid en zz.de 

Marzo 16 84. y para, defengano de la Parte otra fe tranferibira a 
la letra el capitulo, que es como fe figue: Item, ha /¡do pablado,<STC. 
que en la prefente Concordia fe entienda comprendida otra Concordia 
recibida por Luis Aguilera, Efcrtpamde la Villa de Madrid énzz. 

de Mar^o pajfado, de la qualha pareiido mejorar ,y que no tema exe¬ 

cucion , fino en el modo, y forma que fe contiene en efia, de orden,y No¬ 

luntad de dichos acrehedores. Veafe quan al contrario es de lo que 

afírmala otra Parte , quien dice lo esfuerza en el num. 7. de fu 

Informe-, yTi la Concordia que fe fuponede la Villa de Madrid, 

en que fe afianzada prueva de la reftitucion de Gil de Ribera , no 

fe eyo a ^ os acrehedores, y menos a Gomis, que no eftuvo a fu 

otorgamiento, y firmo defpuesó de donde quiere facar, que tu¬ 

yo Gomis ciencia de la fupuefta venida de Gil de Ribera. 

En el num. 18. firmé la propoficion, de que el peligró del 

crédito pertenece al acrehedor, citando tres textos, y dos Auto-,’ 

res, y duplica fe yean, porque nada diriande la propuefta. Eftq 



es,un btpcardico que no necefsitára de prueva, fi no lo pidiera la 

exornación *, y nada importa fueran verdaderas, o faifas las citas, 
pero fe copiarán los textos, ya que la priíTa no le ha permitido al 

Gompañero el reflejarlos *, la ley z6. de mandati, §. z. in fin. dice: 

Quict bonum nomen facit creditor, qui admittit debitorem delegatum 
Y la glofa de Gotofredo litt. N. ibi : Sibi impútaturus quod non. 

magis idoneum admi/erit. La /. i. §. 11 .de feparat. ibi: Quid ergofi 

yon fatis idoneum acceperunt, fed/bi imputent cur minus idoheos fide- 

juffores accipiebant: y la Ly.de h¿er edítate., lo el aH'ionet) endita- Si no- 

men fit di'flraüum, Celfus lib. 9. digeftorum firibit: Locupletem ejje 

debitorem non debere pr&fiare : debitorem autern ejfe prafiare y nifi 

aliad cotiVenit: y la citada Glofa ibi: Eniptoris nominis de pe-* 

riculo infubfiantia non in qualitate^enditor tenetur: y Olea, y Guz- 

man.citadós, Tacan de eftos textos la conclufion;, de que el ven¬ 

dedor del nombre del deudor no eftá tenido de la exigibilidad,. 

que es lo mefmo que correr el peligro- del crédito , quien por la 
compra fe conftituyb acrehedor. 

En el verficulo dcfde el num. 19. y figuientes , entra á dudar 

fobre la efpecie de averíe contratado íociedad , fobre qué fiera- 
pre fubfiften las razones por mi alegadas en xáefcnfa de iafocie- 
dad, y el texto en k ley y y: pro-focio, nada trae de nuevo , pues 

vá expendida fu efpecie en el numi 1. de mi Informe, folamen- 

te, que la ley 31. pro/ocio , fe explica con las palabras nonaffMio- 

nefocietatis ,y la yy. fi. animo contr.ahendp focietatis, y es unamefi- 

ma la fatisfaccion, Tiendo idemptico ekeparo. 

En el verficulo finembargo, cita los tres reqbifitos, para que 

los Tocios queden obligados por el todo*, y efto ño es del cafo, 

pues Tentado por Gines Ferris, contra quien fe litiga, que el fiado 

fue hecho á entrambos, o tenia, mandato del Tocio, o no le tenias 

fi lo primero, ya eftá cumplido el primer requifito j fi lo fegun- 

^ por averíe hallado prefente Gil de Ribera, no necefsitava de 

Mandato., y aviendofe hecho el fiado á entrambos, quien duda 

que Gomis figuio la fee de todos; y la autoridad que cita en el 

verficulo figuiente coincide con lo mefmo que vá en mi'■ Infor- 

*Re num.zs. de la ley y. de exercit..aSi. pues no íemiega, que por 
Regular l°s Tocios que fimul contraten., cada uno queda obliga^* 
uo.por fu parte, y nó por el toda. Lo que fe esfuerza, es, qu^e cn 
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el cafo prefente, por particulares circunftancias quedo Gil de Ps.:- 

bera tenido por el todo. 
En el verficulo últimamente , quiere perfuadir , que en prueva 

de la cefion legal que refulta de la hypotheca nominis debitoris 

á favor del acrehedor , para que efte pueda cobrar del deudor de 

fu deudor,avria Yo trahido como favorable el lugar de Olea en el 

num.2 6. del Informe. 
Efte Autor no fe cita en alguno de los números 18. 19. y 20. 

que correfponden a elle §. 
En el 27. figuiente fe cita el lugar de Olea con eftas pala¬ 

bras; Conclufion que contra el diftamen de Olea defendieron muchosy y 

grabes Juthores. Efto si que puede llamarfe error , pues dando 

yo á efte Author por contrario de la opinión que le figue, co¬ 

mo íe abalanza mi Competidor a decir: Para lo qual cita a Ju fa- 

1)0ral Señor Olea-, y las palabras que tranfcrive, las hallará en mi 

informe, copiadas al num.24. de los marginales; y en el 28. íi- 

guiente, encontrará la fatisfaccion á efta autoridad.Pero el Au¬ 

thor del papel, tiene prompta la difculpa de averie trabajado en 

pocas horas. 
Defpues del verficulo jwr lo que parece queda de/montada , en 

que dexa mi Competidor el exercicio de acaVallo,embifte ápie 

contra la fegunda parte del informe, diciendo, que en con- 
curfo del referente, y el relato, tiene efte el primer lugar, para 
lo qual cita a Grceolo en qu&Jl. 61. num. 2 8. y le viniera mas 

ajuftadoel lugar de Pareja de in/lrumentorum edit. tit. 7. refol. 9. 

w*;w.i¿.pero no le eftava bien, porque habla de dos difpofi- 

ciones contrarias, en que fe prefume, que la fegunda fe hizo 

por error: Quia Ji aliter di/ponat errore lapfus cenfendus eftmas 

como aqui fon conformes en la fubftancia, y no ay opoficion 

de inftrumentos, nunca podrá tener lugar el concurfo. 

En el verficulo de/de el num. 3 $. me ácufa de aver mutilado 

la authoridad de Leotardo de ufuris, tomando el num. 7. que 

tranfcrivo num. marginal $ 8. fiendo afsi, que efte Author en el 

num- 18. explicada fu dictamen en contrario , y le tranfcrive; 

pero ha errado en efta corrección como en las otras: pues 

Leotardo en dicho num. 7. con la común opinión , dexa íen- 

tado , que deípues de perfeto el contrato del mutuo, es licito 

al 



al Acreedor padar Intereífes en precio del peligro que toma 

íobre fu 

En el o&avo figuiente entra a difputar , fi el Acreedor que 

convino las ufuras al tiempo del mutuo efta obligado a la teili— 

tucion de la ufura, y continúa la queftion hafta el num. 18 . en 

que k difine por la reftitucion,como Opinión mas fegura, por¬ 

que dexo fentado fér ilicito el pa¿to in continenti, fegun los que 

defienden fe ha de leer fin non el capitulo-1 <). de ufuris. 

En el verficulo lo que pondera,intenta perfuadir avria yo fal¬ 

tado a la verdad en decir, no avria intervenido novación , pues 

feria exprefla la contenida en la concordia del ano 84. pues la 

avria formal en quanto a Ferris, y en fu fatisfaccion al numi 6 8. 

del informe , tengo afianzado, que no la huvo } y por lo 

que mira al hecho , quedara manifeftada la equivocación de 

la parte con tranferivir los capítulos, que fon el primero , y 
tercero. 

Primer ámente-, que dicho Ginés Ferrisfe aya de obligar, como en 

Virtud del' pre)enteyapitulo je obliga d pagar a-los dichos fus Acree¬ 
dores las cantidades de que refpeñh)amente les feria deudor , de las. 
quales confiara por obligaciones que firmara el dicho Ferris a cada 

uno de los referidos en jeguida de la pref ente capitulación ,y concordia 

en efia forma, que. dkho Ginés Ferris depofitard cada un año en po¬ 

der de los dichos Acreedores, o de la perfona que aquellos determinaran 

y 00. lib. monedas del pref ente Keyno en el dicho dia de San Juan 

de junio en una paga, d nombre de dichos Acreedores, o déla per- 

fana efue aquellos eligirán, la qual cantidad fe aya d¿ repartir entre 

aquellos, en la conformidad que bien Vifio les ferd. 

Por cuyo contenido no fe puede inducir novación> porque 

folo fe mudaron los primeros contratos en lo accidental , en 

que fe continúan, y no fe extinguen. Salgad, in labyrinth.part.q,. 

cap. 11. num. 74. y da paga ofrecida, es cumplimiento de-la anti¬ 

gua obligación, Salgad, ihidem num.81. y 

El tercero, dice afsi: Item, es efiado pablado, i&c. que Cumplid 
do dicho Ginés Ferris el depofito en la conformidad que r>d exprrfiada 

en el capitulo antecedente, na pueda fer moleftado el dicl>o Genes ^ 

rris por dichos fus Acreedores en perfona , ni bienes , renunci 

aquellos, como, renuncian, y fe apartan de qualefquier 



é 
puedan hacer contra el dicho Ferris, para pedir fe cumpla puntuáis 

mente el depojito de 500. lib. en la conformidad exprejfada en el ca- 

pitulo primeroy menos en el cafo de no cumplir]e el depojito , porgue 

en e/le han de quedarles todos los drechos para hacer las infancias 

que les contengan, como fe ha dicho. Fero que f los defvfdichos ten¬ 

drán drecboy ó acción por qualquier caufa yVtay manera, ó ra^on para 

cobrar las cantidades que les delae dicho Ferris de otras perjonas, afsi 

por efldr obligadas fmuly i? infohdumy con aquel, como por qualquier 

otra caufa j.es reflen fabos todos los drechos que tengany ó puedan te¬ 

ner contra las tales perfonas, para cobrar de aquellas qualefquier can- 

tidadeSyno obfiante la prefente concor di a,pues fe entiende hacer la obli¬ 

gación fin no^aciony ni derogación de qualefquier otras obligaciones y 

refpeto de los otros obligados, d los guales no fe les pueda adquirir dre- 

cho en loirtud de efia concordia. 

Efto no.es novar el contrato, pues las partes lo proteftaron* 

y Tiendo la virtud de la novación extin&iva de la obligación, 

quedarían libres los correos, y fiadores que accedieron á ella, 

feguii principios de Inftituta enlos§§. 5. de fidejuj. y 3. qMb, 

?nod, tolL oblig. 

La circunftancia de que los contrayentes en quanto a los co¬ 

rreos, no quiíieron novar, no es modo de inducir la nova¬ 

ción en quanto a Ferris ; pues aquella no Te induce fin la 
voluntad de las parces, y efU expreíTa, fin bailar la tacita, 
como fe contiene en la /. ult. Cod. de NoDat. y dicho §.3. qui- 

husmod. toll. obhg. y en duda no fe prefuma la novación,* Sal- 

gad. ditt.part, 3. cap. 11.ww1. 77. defdeelnum. 72.es termi¬ 
nante a ella materia. 

Con efto, fi la voluntad no me engaña , parece fe ha con¬ 

vencido que nú relación del Informe , correfpondio á la ver- 

dad, y as citas fueron conformes al contexto de las propofi- 

ciones xjue le entendieron fundar ; y que el competidor es 

quien íe ha equivocado en el papel que ha efparcido. No 

kcV1 ° u in°rme principal *, pero fiel efpacio no le ha he¬ 
cho re etar, o pee o ferán tantos mas los errores, quantos 
fera mayor el numero de las propoficiones. 

En quanto á la juftjcia original de mi parte , Tolo fe me 

ofrece hacer una reflexión , y es, que confiando en los au¬ 

tos^ 



tos, que a lk fegunda paga de la concordia general, no pu¬ 

do pagar Gines Ferris , quieren fus herederos no dar cum¬ 

plimiento , ni a la primera , ni á la fegunda , quedandofe 

con el dinero, pagando a ninguno , y me hace tener ma¬ 

yor confianza de la jufticia de efta parte, ver que la otra lo 

quiere poner a gritos. Y efpero el éxito á favor de los here¬ 

deros de Jayme Gomis. 

Faltan Morosjt 
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